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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso Sucesión 
Causante Libardo Antonio Garzón Torres (q.e.p.d) 
Interesados Libardo Antonio Garzón Sánchez y otros 
Radicado No. 25 307 3184 001 2021-00272-00 

Providencia Auto sustanciación # 
Decisión Señala fecha para audiencia  

 
 
Revisado el expediente y verificada la solicitud de aplazamiento de la AUDIENCIA DE INVENTARIOS Y 
AVALUOS Y DECRETO DE PARTICIÓN, señalada para el 02 de junio de 2022, presentada por el apoderado 
doctor, JOSE IGNACIO ESCOBAR. VILLAMIZAR, se hace necesario reprogramarla,  para el día veintisiete 
(27) de julio de 2022, a la hora de las nueve 9:00 am, audiencia que se llevará a cabo por medio virtual 
con la aplicación LIFE SIZE, en atención al direccionamiento del Consejo Superior de la Judicatura frente la 
prestación del servicio de la administración de justicia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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